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1
DE LS

8USCRIPCIÓN PARTICULAR

PROV(N G IA DE CORDO B,A
Artículo 1.• Las lsyes obligsrán ea ]a Península, islas

Baleares y Causrias, á los veinto días de ou promnlgación
•i en elltts no ae dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la prou^algación el día en que termina la inserción de la
le^ en la Gaceta ^ficial.

Art. Z.• La ignoranci+^ de las ieyee so ezcusa de eu
aumplimiento.

Art. 3.° Las leye>i no tendrán efecto retroactivo, ei no
dispusieren lo contrario.- (CÓdigo civil ^igente).

1'ieal decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 190ó.-
Artículo 23. Las Corporaciones pro^inciales y municipa-
lee ab^^narán, en primer término, al Notario ó T oterios que
aatoric:en las subastas, loa derechos por ellos d^•vengados y
ioa ^.uplru^entos adelantadoa por los mismos, así c^^mo los
derecLus de inserción de loa anuacioa en los peri^idicos o6-
aiales, cu^danúo de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de lo^ referidos ga^tos, de cuyo cur-
Eo son, con arreglo 41o dispuesto en la rogla 8.• del art. 8.•

P^1.k^.rT^ OFIGIA^L

Pres^encia ^el Coose^a ^e ^i^istr^s

(^aceta del día 24 de Enero.)

$. M. el REr (Q. D. Q.) y Augueta

$eul 1!amilia ccntinúun en esta Corte

^in novedad en au importante salud,

^i:^isterio de Instrucción pG6lica
Y BELLAS ARTES

sussECSaTe$ís

En cumplimiento de lo dispueeto en
Iteal orden de esta fecha, eeta Subse-
cretarla hacer que en el prózimo mea
de ]flayo se ce!ebrarán en esta Corte,
y ante el Tribunal correspondiente,

^^aas opoeicionea, entre alumnoe de lae
ecuelae de Veterinaria, á la pensión

para ampliar eetudioe en el eatran-
jero corr^•apondiente al aiio académi•
co de 1y06 á 1907, de que ae ocupa el
art(culo 12 del Real decreto de 8 de
Yayo de 1903, é importa 4.600 pe•
eetae, que percibirá el intereaado, á
razón de 375 peaetas cada uno de loa
doce mesea, deede 1.° de Octubre de
1906 á 30 de Septieebro de 1907, pre•

^ a juetiflcación de eu reeidencia en
1 eztranjero por medio de certiflcaio

del Cónsul de Eapaña.
Loa gaetoa de viaje eerán de cuen•

ta delinteresado.
Podrán concurrir á laa opoeicionea

^O8 mayorea de veinte ailos y meno•
re8 de treinta y cieco que tengan
aprobados loa ejercicioa de reválida

;ra el titulo de Veterinario.
Loi que aepireu á la peneidn ea-

ax cósDOna Peeetae. rt;Eas Ds cóaDOSwPesetas.

Ua mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4
Trimestre.. . . . 8 28 '1'rimestro. . . . 11 26
Seis meses. ... 16 Fi0 Seis mesea. ... 22 b0
Un aflo. .. .. 33 Un aí^o. .... 45 i

A'úmero ncelto, 40 céntimoa de peseta.

t3e publica toQos los Qías, e^zc®pto los Qomingos.

NOTA 1MPORTANTE.-Inmediatamente qae los ee-
ffores Alcaldes J Secretarioa reciban este BoLx1Ix dispon-
drán que se fije un ejemplar eu el sitio de coatumbre, don
de permanecErá hasta el recibo del número sigaiente.

Las leyea, órdenes y anuncios qne se manden publicar es
los Bul,etinea oficial.es se lian de remitir al Jefe polítiee
respectivo, por cuyo conducto ee pasarán á los editorea de
los mencionados pericídicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3^ 21 de Octubre de 18^4.)

Los setiores Secretarios cuidarán, bajo eu ml^s eetrecita
responsabilidad, de cunaerrar los números de este BuLr-
TIx, coleccionados para su e ŭcuadernaciún, que deberá ^a-
rifirarae al final de cada año.

ADVSSTENCI^.- Conforme con la condición 4.' dcl
plie^o que La servido de b<<se para la snbaeta, no se in-
se^•tará ningún edi^•.to ó auuncio qne sea á inrtancia de
parte sin qne abonén Ius interesados el ir7portP de an pa-
blicacióo, ó garanticen el l^ago, á razón dP 26 c©atimos
por línea ó párte de ella, y la renta de números saeltos fe.
40 céntiryos.

I

presada preaentarán en el Regietro Cada pensión aerá de 4.500 peee-

generai de este Minieterlo, dentro del taa por does meeee, que Ne percibi•

improrrogable plazo de tres meses, rAn meneua^mente dea^e 1' Ce Oc-

cc nta^,os desde !a publicación de eyte tubre de 1906 á 30 de SPptiombre de

anuneio en la Gaceta de Madrid, la 190^, jttatifl^•ando ^a teeideneia en el
correspondiente aolicitud, una ^lemo• ; eztrasjero psr certiAcado del Cónaul
ria razonada, eapresando libremente ^ de Eepatia.

ri ^l

^ ^-obierno civil
; DS IJ

^ r$ovn^ctn^ le>la c^Rnos^.
^ _.
^

i
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acuss

Don Joré 9atimartin, Qob^raador civil ds ea-
ta previacia.

Ha^o aaber: que por Real orden
del It{inisterio ds Fomente, fecha 28
de Diciembre illtiaso, ee l,a concedido
á la Compaíi(a de Ferrocarrilee An•
dalucae la derivación de seie litros de
agua por eegundo, del río (lenil, en
tórmino de Puente Genil f aitio mar-
cado en ei proyecto corr^rp^niiente,
con deetino á la alimentación de las
aeáquinaa de los trenoe.

Córdoba 18 de Enere de 1906.-E!
Giobernador, Joa^ SaxYwsTtx.

Ia claee do escudioa que des-en am- ^ Loa gxAtoe de viaje serán de cuen• 4
^ ^p iar y ol pu^to del eztranjero donde ta de loa intereyadoa.

quieren efectuarlo, y ademáa la par• ^ Podrán concurrir á eata opoaición
tida de bautiemo. ' loa mayores de veinte y menorea de

Lae opoaicionea se veri8carán co• ; treinta y cinco años que tengan efec•
mo previenen los artículoe 17 y 18 de • tuadoe y aprobadoy loa ejercicioa del
dicho Beal docreto, y el que obtenga
la peuaióu disfrutará de loR beneticioa

grado de Doctor en la Facu tad y
Secclón correepondiente ii cada pen•

que en et mismo ae determinan, con ^ eión.
lae obligacionea correapondientea. Los aPpirantee preoentarán eus so•

Eyte anuncio deberá publicarae en licitudeB y una 3temoria ruzanada,

loa Boletinea oĵ̂ cialea de todas laa pro• ezpresando libremente la claae de es-

vinc^ae y en ioe tablones de anuncios ^ tudioa que deaean ampliar y el punto
de loa estab:ecimientoa docentos; lo del egtranjero donde quieren efCc•

cual ae advierte para que las Autori• tuarlo.
dadea reapectivaa diapongan deade También acompaiiarán la partida

lu^go que aei ee veriflque. de bautiemo para juetitlcar su edad.

Madrid 2 de Enero de 1906.-E1 ^ Las opoeiciones ae efectuarán en el

Subseccetario, Rosales. próaimo mee de biayo, en la formal

Eata Subeecretaria hace público, en
cumplimiento de la Real orden de ee-
ta fecha, dictada para ejecución de
lo preceptuado por el Real decreto de
8 de lsayo de 1903, que se preveerán,
por opoeición, lae aiguientea penaio
nea á loe alumnos para amp?iar estu-
dioe en el eatrar^jero, correepondien-
tea al año académico de 1906 á 1907:

Una para la Facultad de Filoeotla
y Letraa, 8ección de Filoeofia.

Una para la Facultad de Cienciaa,
Seccióa de Naturalee.

Uea para la Facnitad de Derecho.
Una para la Facultad de Mediei •

na, y
Una para la Facu'tad de Farma-

Cia.

^ prevenida por el fteal decreto de 8 de
Mayo da 1903, disfrutando loa que ob•

^ tuviesen la penrión lae ♦_ntajas que
• concede el referid• Real decreto.
á Laa inetanciaa ae rreeentarán en el
! Registro general de eet0 Yinieterio,

en el improrrogable plazo de trea me•
aes, conta3oa deade la publicación de
eate anuncio on la Gaceta da Madrid.

E^te aauncio debPrá pub?icarse en
los Boletinea o^icialQa de toda^ las pro-
vincias y en loe tablonee de anuacioe
de loe eatableciontoe docentes; le cual
se advierte para que laa Autoridadoe
respectivae dispongan deede lnejo
que arí ee veriñque ain mAa que eete
aviso.

Madrid 4 de Enero de 1906.-E1
3ubaecretario, Roaalee.

("Ciacers„ del dia lS ds Estro.j

Circular xúm. 'l5'l

Para dar eaacto cumplimiento á lo
termiaantPmente diepueeto per la Fia-
calia dol Tribunal Supree^o en circu-
lar de 7 del actual, publicada en la
Gaceta del dia siguiente, recomíendo
muy eflcasmente i► leR eeñores Alcal-
des de eeta pro^ineia que de todos los
peribdicoa que ae publiquen en en^a
reepectivae localidadee, eean en 1•

ferma y tranera que tueaen, ao eiea•
do libroe, hechoe por la irprenta,
grabadoa ti etro eaedie mecánico ae-
nsejante, rea+itaa trea cjemplar^a de
cada ono de elloa, el día en que ee
publiquen, t este aebierae, mientraa
no ee ordene nada ea ^ontrario; ea•
perando del reconocido celo de todoe
les referidoe aeí^oree Alealdes, que no
darán lugar, por falta de cumplí-
mienM á lae inetruccíonee que ante•
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ceden, á que por mi autorida3 ee to

men es.e ^i.la^ i ^ riger.
Le que se hace pí^btico por med^o

de Pete periódico oflci^ ► l para conoci-

asiento de tedoe.

('órdo^a ly de Enere de 1906.-B1
(loberuador, Joaít ^artt^ItTrx.

(.'irc^lar núm. 25l

SECCION D^ CU^NTaB

ge recuerda ^ apercibe por Is pre-
eeote á lo^ A^untami•^nt^e de eata

pro^incis, que ^•on arreg o á ln pre-
ceptuado en el Real decrPto de 21 de
]Iarzo y Real orden aclaratoria de 18

de ^bril itltimoe, han debido efactuar

lae liquidacioner del preaupueato de

1906, remitiendo á eete (3obierns las

ret^ciones de deudoree y acreedores
que se iacorporan ai preaupueeto de

loe motoa de reemplazoa ante*iorea,
que con arr^glu á ioa diapoaicionee
leRalee ban de sufcir la revieión re-
gia = entarla.

[,>, entretça de dlcho•.^ •zpedientea
ae e^ectuará presentan^ie fa; tura du•
plic.da de el:oe, en ^a que ae eaprese
el reerop'aao á que pertenes^:a, nú-
mero de sorteo del m^zo, nombre de
é^te y la ea^epción concedidr, y pri-
vio r^:c^bí en uno de loa d•e ejemp'a
ree, que quedará como rFaguardo en
Secr•tart3, ae entregará el otro con
loa citwd^ e ezpedientea á la peraona á
qu en para eilo hayan autorizado loe
Ayuntamientea.

Lo que Be publica en este periódice
oflcial para eu deb do cnmplimiento.

^ Córdoba lq de Enero de 1906.-E1
Preeidente, Joaé 3a><martin.

3.° Ser poctor 6 Lieenciado en
medicina y ^iruj[a.

4.° A^^reditar buena coiducta mo-
ral,

Rsylni ds la 12 et la 20 i»cluaive del
arti^Klo 14 del RPal decreto de 22
de Julio de 1864, a^te^ citado.

Reqi,^ 1'l. Lrn el miamo tbrroino de
quiner dlie ei Pcra daute d+t T^^bu
nal convocará 1 s Juecep y ioa uposi
torea para eou^tituir el Tribunal de
ceneuras, formar laA Ilataó d9 ODOB{
torPe, seqún el orden de antigtl •dad
de sue títu od, y cenvenir en el moae

de proceder en todoe l09 actos de la
oposicióa.

Regla 13. El dia y iora en ^ue ha-
ya de veri>lcarse cada ejercicio ae de
terminará por el Preeidente del Tri
^unal y ae anuiiciaró por el 3ecreta

i

por eue autore•+ y eneeQuida lsa Pn-
treqará a! Pr^^idente. En ia ePeión
pública inmediata y en lus suceaivae,
sí lo ezigiere el número de los opoei•
tor^9, lserán eNtoa eu:~ mem•^riaa psr
sl ord^n que e• hallen lne^•is^c^v en
la li^.ta á que ae r^;fi^re la reg a l2.

Ei tercern, en ezpo^^er 1^ hi^toria
comple;a de una enf?rmedad. A edte

fln ee dividiráT^ los opoaitorYe pnr ms-

dio de la suerte en triotas 6 parejas,

cuando au n úmero no ee•r, divi-ibla

por tree. Acto contínuo pond*A ^: Tri-
bunal reserva^famente, en una urna,

tree cbdu aa en que ee deeignen otroti

tantos eifermos y el actuante aacaric

ly^ t6.
T^.mbién se apercibe á loa ^utrici• =-

pio^ que aun no han cump'ido eyte F

eer•icio con re^pecto at ejer^icio de x

19t ►4, p se previene adrmáe que no 4

baata aolo renitir dicbae reiaciones ^

de Resultea, aino que ea neceAarie ^

acompañar aeimiemo la cuenta defl• !

nitiva de presupue^te, el acta de ar• i

queo a! 31 de Dir,iembre relativa at *

año 19)b y al 3C do Junio coa refe• ^

rencia á 1904, certiflcado deducido de ^
los libros de centabil[dad, obaerva- ^
cio>.ea eobre laa bajaa y aume><tos, 1• ^
jando !YS cantidad-e que han dej^do 4

de aatiafacerse d• loa cré i^to+ autori• ^
zadoa, y, por ú^timo, un reaúmen re-

f^a.dido deade ♦e:gan á retoiree lae
coneignaciones aprobadae del preau•
pueato actual n.on lae f3eeultaa del an•

Gemísíón pro^rioc^al de ^6ráaba

xe.. sIs

BBNtFIAlCNOI^ P1;OVINOIAL

Hallludoee vacante en el cuorpo
facultWtívo de eata Beneflcoacia pro

♦ incial una plaza de nueva ereacibn
en el Hospital pro^incial de ^^udoe

ds médico cirujeno especialieta de lae

e>ifstredadea de loe ojoe, dotada con

el haber auuw ► de `a.•l60 pesetae, que

habrL de proveeree por rigorora opo.

siclón coi arrerlo á lo preveuido en

el artieu^e 3.° del ltegtameato apro•
b•do por 8. Y. en 4 de Yarso de

terior, teda ♦ea que por lae Realer 1 de loe lrofeaorea que, reuniendo loa
diepoaicienes citadas al principio , requ^ritor ^ue dstermtua el artlculo
tínica>rente queda eupriaoido el pe 3.° del ReaAl decroto le 2'l de Julio de
riodo de smpiiacióa y el pre ^upueate 1864, quieran auic ► tarla,
adiciona^; pere ne ezcuea la redac• Lea aeplrantes prerentarAn aua so•
cidn de loa demáa decumentoa que lisitudes en la S^cretaria de eata ez-
con el R}tundido han de deteroainar ^ ce,entisima Dipucación provinctal, en
la unifermidad neceaaria para la bue• i el plaze de treinta díad, contadoa dea
na marcha de la ceutabilidad admi •^ de et en que aparezca putqlicada la
nistrativa. t presette cenvocateria en el BoL1 ►Tlx

Cdrdoba 18 de Eaero de 1906.-E1 ^ OrICISL de la previ><cia, acempaiian
(^obernador, Joaí 8^x1ta$Ttx. ^ do loa documentoe que acrediten lea

i idee en e1 artíeulo 3°s ez

i:e^isión mixta de Reclutami^ato
DE LA

PROVINCIA DE CORDOB3

Nám. `^71

1879, ae annticia por medio de sete

periódlco oHicial para eouocimiento

geztremo
^ del Real dECreto antea citado y loa

^ demás tnbritoe y eervicioa que pue

dan aleear.
Los ejercicioa de opoaicián ee ♦ eri

^ ioarán en eata capital, en loa diaa y
en el local que se acunciará oportu

^ namente, en ]a forma y con arreglo

Diapneato por Real orden de 4 de 3 al programa que determinan laa re

yarzo de 18l7, que loa mezos á quie• ' tlas 12 á la 20 del artícule 14 del pre^

nes en eu primitive reemplaao lee fue• ^ citado Real deereto de 2^ de Ju1io de
1864, qu• á contiriuacion l;e inaerta

ron concedidae ezcepciones de taa rán.
daa en el art. 87 de la Leyendi.compr Lo que por acuerdo de la Comieióny quetie>ien que reviaáreeletr, puedan ,

utilisar loe ezpedientee que entoncea ^ Provincial ee anencia en eete periódi
se inatruyeron, eieoepre que á loe ^ eo oicial para conocimiente del pú

1 blico.
miemoa se adicienen en cada uno de i r^*.^„ti. r- ^. F^..•^ ^W tona -^t
ellOS lON ueCLLlilaliwr .+""°^`-^- r--- t tJinnnr^rirl.n+. ^ Ĵnf. ^• ^ion.r.

^ ' • r ' tado.dree, madrer, hermanos huérfanoe y

de coneortee de 1os caeados, certifica• ^ Para aepirar á plsAZae de facultati•

dos de pobreza etc., etc., aata Cemi• ' ♦oo ie Esta>.lecimiaato de Be>teicen-

eió>< previeae á loa Ayuntamientoe do ^ cia, aai gezerales come provinciales,
®sta provincia que pneden reelatnar l^e noseeita:
de la 8ecretaria de la nisma aque• ' 1.° Srr eapañol.

lles que neceriten pertenecientea á^ Z.' Tener 2i affoe cumplidss.

en ptlblico una de ellae y pasará ea•
aeguida á ezaminar, h•llándose tam-
bién presentea loa JueceN y loa opoei-
torea, al enfermo que deeigne la pa-

No con ♦einto y cuatro herse de an 4 Peleta, eits pro'.o`gar e easmen más

ticip.eión en Ia Qacsta d• Madrid 6 ^ do nedi^ ► hora. i'aa:>.do ipual tiempv

en el Bor.nTlN OFICIer. de la provin
de incomunic•^ción harA el actuante

i la hietnria de la enfermedad, ezpre•eia, segán lea caeoe. ^
BPgla I4. 3i media hora deypuéj ^ ea'do aue caus e, diagnóatico, pronbe-

de la aeña^ada para cua^quiera dA iOe t tico y mbtodo curl^tivo, sin emplear
^ en e^lo mAs de una h:ra ni tener á!t ►ejer^•icio^ no se pre entase a^gurto de ^ ^

loa opoaitore:,, ein mediar impeiimen
to fieice ds que deben drzr aviao con

oport^nidad at Preaidonte de: Tribu-
isa1, ae entenderi que ranuncia A to
mar parte en el acto; eún me^ii+sn•
do tal irnpedimento, nunca ao retar
d>.rán ;ea sjercic:ee por más de oche
diae, paHadoe ]os cua ea quedaria dz•
c.uido+ de laa opesiciouea el opuetter
d opoaiterea enfermoe.

Reg;a lb. Para la proviaión de
plazae de mbdieoe cirujanoa loa ejer
eicios de oporición aerán cuatro:

1♦ IKta eacrtto ó apuntación a.guaa.

^ Cwda uno da lee contrincaniee ezpon-
^ drá luego las objecioae^ que euete,

i por eapaeio de un cuarto de hora ó

; de lredia, ei fuess uno so'o Si no hu-
j biere máe que un opoditor hnrán las
4 objecionen loe vocxlea de! Tr^bun31.

>la cuarto, en ejecutar eobra ol ca-
dávor la eperación quir,itrgica que

^ deaigne la euerte, ezp^ic,chdo previa-
^ mente el epositor el método J proce-
^ diniente opc^ratorio que se propon• ^
t aeguir y por quóle dá ia prefarencia,

ae m1 d•n ít ca áo c onca que ea ^ulcto de-
Et primero, en responder á seio pre• ^ bieran íntroducir:+e en él, loa demáó

Quncaa de la f.cultad, que aacará c^• ; méteñoa y procadimientoe que padie-

da opoaítor por eu prepia msno de i raz! adaptarae, ]oa iuetrumentos que
uia ursa donde el Tr^buzal habrá ^ han eatado y eatán máe en uao psrw
depoeitade previamente lae pape etwe ^
que las contengan, en la proporcidn ^ Praeticar aqueila operación y cuanto

de diez por cada individuo de ]ca que 1 le ocurra aobre aaatomia propia de

tomon patte en el acto. A cada una ŝ la región ú órgano ea que h3ya de

ds eetae preguntae rsaponderán loe ^ operar. Para este ejerciciu poudrán
opoeitorea á medida que lae ♦ ayan ^ lee Juecea ei; una urna dobie número
saeRndo, graduándoee el tiempo de . de papaleta9 que el de epeaitorey, en

tal manera que no emplee menoa de ^ cada una de laa cualee deb^rá couetar

media bora en reeponder á todae. ! e1 nombre de una operación quirúr-

Lrl eegundo, en eacríbir una diserta- i^ glca.
Regla 16. A 8n da q^re el juicio

ción aobre un punto general de ia fa . ^oy^parativo del mérito de loa oposi-
cultad. HarAn loa opositores eete tra• ^ torea pueda aor máa eaact^, se pro-

bajo en el eapacio de cinco horaa, ha ^ curará que ;oa ejerciciot de to.#oa ver-
llltndoee en cernp^eta iacemunicación i aen eobre loK mismoa puttos ú obje-
y pudiende conFU'tar loa libroy que ^ toa en aquellos caaoa en que esto Bea
de^ignen y aea poaiblo facilitarl^^e.

poeib;e. éúa mn tales cayos p^drá el
Los Juecea, á puerta carrada y me• Tribunal dividir en doe tdndaa ó re-

dia hora aetea de proc;ader á la reclu• partir por grupoa en odiflcios dife-
eión de loe opoaitores, eacribiráa en rentea A loa opoaitorea, cuando por
papeletaa tantoa puYtos gen^ ralea eu exceeivo número no hubiere local
cuantoa sea>t aquellos, y á au preaen. baetante para verificar Ju incomuni-
cia loa pondrLn eeguidamente 6II una ; cación, haciendo que loa ejercicioe de
ttrna. . .._ a _ --- - , - .. . . . .

-^- o---r-- - -------
I^1 opoeitor máa moderno ea la pro• j vereen aobre puntoa diHtlnto9.

fesióa aacará una papeleta y eobre ! Regla 17. El Sacretario del Tri•
sl punte que deaigne dieertarán te- E bunal redactará IaB actas de todoy los
doa, á cuyo fi• el 8ecretario dol Tri- ^ eiercicioy. c'orleienandn en elias loa
-^u^• -^.w a.v^iu ruuricaaa do dicha ' puntoa ú objotoe sobre que hayan
papeleta á cada use de loe opoeitores, ^ereado.

+ conduci^ndolea enaeguida á!a sala Begla 18. set4a actas serAn sua•
i en quo hayan de q;tedar i>icsmunica^ ; critaa por toda lo:j vocalee del Tri-

doe, donde lea f+►oilitar& rsoado de ^ bultal.
^ eacribir y loa libroa que pidiersn. Con• ^ Begla 19. Loe esaritoa preaenta-
. c^uido el tiempo de encierro recogerá dey ^ leidoe per loe epoaitorea sería
^ las dieertacionea flrlradae y cerradas ,' rubricadoe por el Preaidante y 8ecre-
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#ario y quedarLn unido^ al exp^dien

te de opo5ic ór^.
R•^gla 20. Tarmioadae 1as opoei- `

cionnh formará el Tribunal, en el pre '+

cieo término de trea dias, la propues ?
ta corro^+pundiente, procediendo de es• :

te mcdc•: ee pr^^guntará por el PreRi -
dente ai ha lugar ó no á hacer !a
prepuPhta, y io• Jueces decidirán en

^otacibn ^.©crota, por medin de bolar

blancaa v negraa. i3i la rPeolución

fuere ,aftrmativa se procederA, acto
contivuo, á determi^ar cuál de los ;
dox opo^itores ha de aer coloeado en ^

primer lugar, eecribieudo cada Juez ^
el uombre de aquel que en eu eoncep
to deba ocuparla, en una papeleta,
que dob'ará é introducirá en la urna.
El Pre^idente ^acará y leerA todas lae
p^pe+itae y el Secretario contará y
snotará lo• votos. En ol caeo de que
ningunn do los opoaitoroa hubiere ub ^
tenido m:^yoria abaoluta, Ae hnrá nue• ^
va vot^►ción entre los dos más favo- ;
rec•ido°, y si entoncoa salierau empa• ^
todos, decidirá la suerte. Votado el '•
candid^.to para el primer lugar, pro
ced®rá á la votación del eegundo, en f
igual forma, y enseguida á la del ter• ^
cero, si loe opos:tores fuesen tres b^
más. Cuando no hayñ mge que un ^

hopositor, se votará únicamente Pi a

iugf,r 6 no á proponer!o para la va^
cante, y los Juecea decidirán en vo

tación secreta por medio de bolas. Et
Juez q«e en las votacionea de loe lu-

garea de las propuesta quisiese aba-

Leneree de votar, dejará en b:snco la

papeleta, pero no p^drá ezcusaree de

introducirla en la urna. $i en la vo
tación da un lugar cua^quiera resul^

tasen en blanco la mayoría de las pa-
peletae, Ne entanderá que no ha, pro-

puesta pare el lugar que se haya vo-

tado, y se paesrá al aiguiente.

DNLE(lACION DE HAC1E^'DA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

I^ ñm t00

ti DMI vISTR,CIOV.-P ROPIED^DES

Ln cumplimie,nto de lo diapuesto ^
por la Dirección general de Contribu
cionea, Impuaetos y Bentas, en orden
fecha de aser, queda rectiii^ado el
anuicio níim. 241, pub':icado on eate ^
periódico olirial dei dia 18 dal co- ^
rrient++, en la siguiente forma:

^Recti^cación.-Eeta Dirección ge-
neral ha acordado que la subaeta de
combustible mineral para las minas
de A'enadbn, duranto el sño 1!>06,
tenga lugar el dia 28 de Febroro prd• ^
zimo, en ♦ez del `l5; como se conxig-
nó en e1 anuncio de fecha 15 del co
rriente mes.

Madrid 2f de )^nero de 1906.-EI
Director gQnoral, C. R. Soler.^

Lo que ae publica en este parfódico I
oicia! para conocimionto det públice ^
et. general.

Cbrdoba 23 de Enero de 190i.-El
Dslegado de Hacienda, Francisco Ri•
vae )dcreno.

26 DE ENE^?0 D1^ 1fU6

^^^i^i,{ra^iá^ da H^ci4^^a
DE LA

PKQVINCIA DE COftDOB!l

x,t^^ zcc

I,npueat• iobre carrrcajes de iuj•

F,n r^l número 23f d^ e•te peribdieo

oflcial correcpon^i^^nta al 2 d•^ Octu
bre á'tiroo, ^e pub^icá unacircu!ar de
eata ^,dminiatración rN^ ordando el

cumplimiento de loa artí^^u'oM 18 y si•

guient•e d^l Roglnmento de 28 de Sep

tiernbre de 1891t, que tratr► n de la for-

mación del padrón anttal, imponien •
do el primero a?os Aeñores Alcaldea

la obligetción de remitir on la prime-

ra quincena de Octubre una certiflca

ción del aeuerd^ dictado poc la Cor•

poración municipal determinando el

tanto por ciento csn quo h^yan rs•

eue.lto reear,^ar laa suotas del im
pueato.

En e' apartado 4." do dicha circu ^
lar ce recomianda que en !oa puablos
dor.de no ezi^tan car_ruR,jea suj^tos al
impuesto, ae ezpidiFra por la 5ecre-
tprin r^spectiva certiG ^arión, visada
por el aeIIor Alcalde, hacién^lolo asi
canetar, rcmitibi^do'a aE e,ta oflcina
antes de' dta 6 da I)iciombre.

Y^iendo varios loa nqñure» AlcAl• r

des que han dejado de cumplir este

servicio, eRpero !o hagnn en el plazo

de quinto dia, pues de lo contrario

eeta Adaiiniatracióu ae verá en la ne-
cQaidad de proponer xl ilu^trísicno ae• ^
ñor De sgado la imposición de una ^

mu?ta de 10 í 100 pe:retas á loe que y

d-jaren cio hacerlo, cotno determina ^

eI art. 40 de^ Reg'amento citado.

Córdoba 1^3 de Iltnero de 1fl06.-E1 ^
Adminietrador de H<<ci9nda, José Ma
ría Boni^la.

1^^tzt^at^.x^ ^^^tQ^

$AN SEi3iSTI^N
DE L08 BALLE3TEROS

)Yi^m. 289

Don Bil Gir^,l^io Ewi, Alcalde ascidental de
eeta villa.

Hs^go saber: que acordado ceme
medie de hacer efsctivos loa arbi
trios eztraordi^iarios concedidoa á es
te s^untumiento por Baal orden de
9 dsl actual, para cubrir el dóflcit del

precupuesto ordioario de 19 !6, im-
portauto la cantidud de d.9^0^60 pa-

setae, el at riendo á venta libre de !as

eopeciea comprendidae en ia segunda

tarifa, pc•r el tipo de 6 940^60 pesetas

en junto ó por separado, se xnuucia
la suba^±a do ezpresadas especiee,
que son: ol qu•3eo, huevos, pavos, ga•

llinas, pnja y IeH:^, que tendrfi lubar
el d1a 26 del presente mea, en lae Ca-

ea^ Cosietorialei, de diez á doce de su
maIIana, por el eiatema de pujas ]la-
nae, obt^ervándose en analogla con le

preveni3o en ol capttu^o ?.° del vigen•
te reSlam^nto de cansumos.

Dado en San Sabaetián de lo^ Ba
lleateros á 15 de Enero de 1906.-(3I1
Giraldo.-Por eu mandato: Andréa
YArquez q Bovi, 8ecratario.

3

AYUi^TA:VIIEN'TO DE C(SRDU^i.^

A.i\U D1{i 1 e^l)f).

N úmero 261

^ii;3 i1P; N^ h.l^n

PRL^.9UPUEStTO DE l^^StTOS

Distribnción d^j fondos por capítulos que, para satisfacer las obli^acioness
de diCho meH v+uiteriores, presenta el Alcalde que auscribe á la aprob^iciórr
del Excnro. Ayuutamiento, con atemperanoia á cuanto preceptúa el 1;. D. d^
23 do Diciembre dH 1} ►0•l.

{tnlosCa OBLIGACIONES

Ob igacione^ de pago.

l
Voluntario TOTaI.

p . Inmediato. Diferible.

Pese ae. ; Pesetas. Peset.a,. Pesetae.

1.° Gastos del Ayuntamiento 9.^00 17á0 112^^0I
2.° Policía dA seguridad 6500 700 ^ 7 •Ló0
3 ° Policír^ urbanti y rural 2^^Oi ►0 600 1000 265^0. ,
4.° Instrucción pública 1211, lU 50J ^ 1 a:^ooI
F^.° Bei^Yficencia 5( ^00 6(X) ^ 5Fi01)

6.° Obrus púb icFrs 25^ iU 1000 1000 45^b
?.° Í (%orección pública lOlk10 2^00 12;500
8.° ^lo^^tes .

9.° Car7tts y contingente pro-
viucia! 8^00 1600 . 81504

10. Obras de nueva coustrttcción 15t10 1000 2ii00
11. ^ Imprevistos ^ . 600J 5U^ )0

12. , Re^u^tús Z:^1^00 `L^U00

ToTAr. 177000 1OJ00 7000 194000

Córduba 3 de Enero de 1906.-José Garcla Martínez.
D^da cueuta e:^ Ia sesión dc^ uyer de la d^stribución de fondos que antece-

de, el Fx^'mo Ayuntamiento r^•yntvió aprobaria en todas eus partea, ^+e^ún g
á los efectos que la :ey dPterrnina. Y para que conste lo consigno aeí Pn Cár-
doha á 9 de Eoero de ! 9U6. -1líanuel Varo, ^ecretario.-Es copla: El Alcal-
de, Jo é Gareía Martinez.

i
^

♦ DA3IUZ

f en osta villa pare el actual añ ^, que•

?^úm. 281

Don 14i^t,e1 GalLn Barcia, Aloalda c^nstitn-

eional de esta vill^.

Hago eaber: que terminado el pa
drón de cédulas personales foraAado

da ezpue+to al púbiico por tórtnina
de diez diap, en !a 8auretarlw de oste
Ayu^ntkmiento, para que los vecinos
que gusten puod,^n <rzamin sr!o y re-
clamar de a„ravioA.

Adarnuz ZO de Enhro de 190ti.-Mi^

gu©i Gaián.

í

PUI^NTE QENIL
.^im. 891

Don Jnan DelRado y Bcaada, d t nl ie praei-
dente d.l ilnytre !iGUIIt.i[n^9'1W consticn
cio: al de e.^ta vi.la.

Haga ahber: que por ac.uer3o adop-
tadoporla Janta municip;l dc e^ta vi•
lla, ye arriendan en pública rubacta,,

= á venta libre, loa derechos de consu
^ moa, para hacor ef^ctivo el encabe•
^ samiento seíislado por la A lm^niatra-
^ ción de Haciynda y los rec.a*gos mu•
: nicipalea; cuya eubaeta ten^irá lugar
' en estaa sa^as Convi^tori 31ea, el día
; 31 del corriente, y h^ra de iaa doce á
' lae trece, por el aiotema de pujas á
i la llana, y por to ias las eapecies que
? determina la tarifa 1.• del rNglamen•
' to de I1 de Octubre de 1898 con in •

clueión de loa alcohole.9, aguardientee
y IiCoree, enye importe aee^ende, el

f cnpo del TeGoro, á 88.748`60 peeetae y
` e13 per 100 ^ie ssta eanti3ad 2 662'46,

que hacen un total da 91.411'05, y
para recargoa munieipaiea 89 194'20^
quA ambae cantidados suman peseta^

1R0.605`25, tipo que ha de eervir dA
haae para lasubawta por el término de
cinco años, bajo et pliego de condicio•
nea que eetará de mani8esto en la Se-
cretaria de eate A,yuntamiento, y pa-
ra la ezaccibn del impueato se hará
por la base tercera de población, p
ai convinieae al retnatante podrá es-
tablecer Hels► tos en loe seia grupos de
que consta la población rural, ha-
ciendo la ezacción por ; a ba^e prime-
ra, con arreglo á la concesión que
tiene hecha la Delegación de liacien-
da, tentendo entendido que no ae ad-
mitirán proposiciones que no cubran

el tipo de eubasta eeñalado, y para

tomar parte en la misma será preci-

so preaentar la carta de pa;o de ha-

ber constituido el depdsito da 5 por

l0U de las 180.606`25, importante és-

te 9.030`26, ó depoaitarlo en el acto

ante la mesa, según eatá pravenido en

el precitado reglamanto.

Lo qne ae hace públíco por medio

del presente edícto por el q^to se con-

vocan licitadores y al objeto da quer

Ilegue á conocimiento de todoe los qu.a

quieran tomar parke en la licitacién.

Puente aenil 20 de Ensro de 1908•

--Juan Delgado.-P. B. M.: El SacrE-

tario, lttiguel Cruz.

i
1
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^ cssR^
Ntim.^

3^oa CerlerB.edoadodFTrneba; ^loalds cona•

t ^nciona ► de e.ta cindad.

Hago eaber: que terminadoa lae
icuP^^tae de ordenacibn y de cauda^ea
del Póaito de eata ciudad, reNpectivaa
al uflo de 19U6, quedan eapapataa wl
pfiblic•o c n la Secretaria de eate Ayun^
t.am ento, por término de qu^nce diae,
para que 'ae perronaa que lo deseen
puedan eauminarlaa y formular cuan-
taa rFclbmacionea eetimen convenien

^e.
Cubra 19 de Eaero de 1906.-Car-

loa Sedondo.- Por mandado de au ee
floria: Juaquin Yera, Secretario.

^w..^."'.w. -- --- -

1g^ecia ejecu^ra.-Ioaa de A^uilar

BOLETIN OFICIAL DE Le PitOVIIVCIS DE OCRllOBA

hipotecarla, a1 ebjeto de que Ilegue
á conocimiento de Is. miso^a.

Aguilar 10 de Laero de 1906.-

Francie^co 119oyano,

Fiscaa objsts de ia aubs^ta.

Vr•nte f,.n gaa y c•ia^o celemiaee
de v,ña, en A1 ^ag+► r ae >Wohias, para-
je de los Yorile^, de e.-te términe.

IIna caea lxgar dencminacto Ydeiae,
enclavado en la tinca de^erita ante-
ríormente.

^ _ __ ^-:s]^.^:br2"^..<.Jtinrv'.4-^.^^s•+sn^...^^

Fáhrica mi ► itar de harinas de Cór^oóa
t^5nz 2:iI

loa diez diaa anteriorea al de ta cele
br++cicSn de la j^,nta, como otdena el
art. 37 de dich M Eatrtutor.

Durante Pate taiemo plaso de diez
diaa, lo^ ec ñc r^^. acc•ionistao se aervi ^
rán paaar á d cba 3HCretaría, á Hn de
que, derp^é, dr eump ido lo diapueato
por el art. 30 ,te ^oa Eytatutos, ae lea

: faciiiten !a^ papeletaa de admlaión á
^ la junta, ain la cual no podrán concu^
; rrir á )a miNma.

COrdoba 2i! de Enere de 1906.-Por
la Empreaw dN Aguae potables, l^,i Di-
rector Qerente, Antonio Ortega.

j Em^resa de Elec`ricidad de Casiilas
NNTA ECON6MICA.-ANUNCIO ^

$e convoca por el prePente á con• ^ tim. 906
curNO de poetorfa para el dia 1.° de an cumplimiento de lo eetab'eeido
Febrero próaimo, á lae quince horas, en el art. 29 de lod Eatatutoa por que

^Ntim. 267

Don Fra^ cieco Mo^ ano y Qarrido, Anziliar

del ARcnte recandad^r de oontribnoioncr

de eNta :ona.

Certifl^ o: que en el ezpediente ine ^
truido en e ►+ta Agencia recaudadora
contra don Joaquia Campoa y(3arcia,
vecino de Puente Qenil, por dóbitoe ^
!t la conrribucibn rúetica y urbana,
corrE spc r dicntee á lee trimewtree pri-
mero S acgundo del aio 1899 á 900,
llaEta el cuarto del año 1906, en can-
tidad de H.9^^7'81 pesetaa, ba recaíde,
con fecha de ayer, la ^iguiente

.Pro^idercia.-Iv'e habiendo eatia

íecbo don Joaquin Caapoe Qarcía loa
deacubiertoe que se le tienen reclama•

doa en erte Ezpedieate, ni pcdido rea-

lizarae lca mismoa por el Embargo y

venta ,de bienea inlaueti'pe y somo-

^ífntEl, ae acusrda la enager^ación en

púbtica subeata de lea inmue^lea per-

tenecier,tca á dic>,o deudor, cuyo aeto

ae vEliflcaIá ba]o z+^i preeidencia, el
dia 25 del mea aetual, y hora de laa

once de eu maflana, Ea sl lecal que
ocupa eata Agencia, aieade posturae

admieiblee en la aubaata laa que cu

bran Iaa dos terceraa partea del im•

porte de la capitalizacióa.

Notiflquees esta providencia á re•
ferido deudor y acreedorea hipoteca•
rioa, Qn en caso, y anúnsieae al públi-
co por medio de eiietoe ca las (`asae
ConEistorialee, dvjando unidoun ejem•
plar á continuacíón y remitiende etre
al ec ñor Taeorere de Aacieada para
sn inserción en el BOLI<L1N OFICIAL
de la provincia.•

Y como laa flncaa, objsto de eata eu-
baBta, ae hallan gravadaa con ilna lIi•
poteca impueata por doa Joaé Ddaría
Campoo Frrnández, á favor de dofia
Maria de? Valle $aavedra y Ourrre-
Yo, cuyo paradero actual ee ignora,
en garantia de 30.000 peaetaa, con el
interée anual de un 8 per 100, aegún
wcritura otorgaen Puente Qenil, ante
el Noterio don Jorb Pérez ie Silea, en
Z1 de Marzo de 1882, ezpido la pre•
^ente para que coa arrog;o á lo dia-
pneeto en el arttculo 142 de la ina•
tracción de 26 de Abril de 1900, pue•
da tener lugar au in^erción en el Bo•
LETIN Orlctel. ie eata pro^incia y
Gaceta de ^ladrid, toda vez que ae
jgnora el domieilio de la acreodora

aente, un rebguardo en que conetará
el número de eatae accionea y el de
votos que á las miemaa corresponden;
cuyos resguardoe serán caujeadoa
por las accionea una vez terminada la
junta, al devolver éataa á loe preaen-
tadores. ^

Ctirdoba 20 de Enero de 1906.-E1
3ecretario del Consejo de Adminietra•
ción, B. Pavón.

pera la adqu^slclón de Ica articuloe ai• ae rige eRta Sociedad, se convoca á aon, con
a:reglo á lo diepuegtv en

guientee: t innta v..r,pr.^ .,r,c;.,-,.;a a.. ...,..._..... ^^ regla 8. del art. 8.

1 Ls,►a C;orporaclones prov2rrclarArtículoa y condicionea de cada uno taR por el prPeente anuncio.
Eata reuniba tennrá lu ar en el laa y municipalee no procederándel pata bienTrigo de 2 ^ ciase

g
,. , j

domicilio de eata Irm reaa la:uela ^ otorgamiento de la e8eritnratilimpio, Exer,to de semillae eztraiiae, ^ P ^ P
Jerónimo P t l i -ú 2 tldc a^ z, n oa en que nem. oe contra ae, el día 11 detierra, pied,aa, carfea y tirón.

^ Febrero de^ riio cerriente á'ae tree trumento úblieo ee ezí a ei>•Las propoeiciones deberán hacerae ^ ► P J+
por quintalea métr^cos y en papel del de Fu tarde. i que, en el acto de referencia, eS-

rel;o de la c1Nee 11.' ^ Con arreglo á]o prevenido en 1oa hiban loe rematantee el reAí;uar•
Será deaecbnda toda oferta que no i articuloR 2ES, 27 y 28 de loa Estatutos, ^ do de haber conatituído ln fianza:

reuna lae condicionea Fz raeadaP a. ^ tendrán derecho á axiatir, deliberar
p ' p ! y ♦otar en eyta junta, todoa loa accio

definitiva.
ra 'o cuat ee presentarán mueetrae

nistaa que poeeAn cinco accionee ]aspor loe postoreP, aiendo árbitros loa ^ ► •-^
que Fuacriben para ju7gar en ei acto ^ cuatee habrán de depoeitar ea la caja En la imprenka del "Piar10 d!•
sobre la aceptación de laa propQaicio- í eocial dos dias antes por lo menoe del Lórdoba„ Let^rados 1^. eP 11a11aB
nea aun ue medie aaeaoramiento de ' aeñalado pura la reunión.

^ q ` Los accioniatae que cumptidoe loa de Verta 108 impre5oa si$llientels:^
tpert os. s mencionados rEquiaitos no concurran,

L`1 ..-..n on hn^L nnn .in ln rnr tÍÍÍi S ^ .(Í` Ñ: ^

en ca^derilla.
eócio. '

Córdoba 16 de Enero de 1906.-E1 ^ C d ^

SECCION dE ANUNCIOS

a c^nco acctonee dapoeitadae, L^^1Q^p^Il^^^r^;^mDirector,Juan N. (3utiérrez. t a
, dnrán derecho á un voto en eata : 1 il Y .11`^ i^

NoTe.-A^ vrri6cr^r lo° p:>gca se ^ juLta , ^ de wnaumot3 y lista cobrt►toria.
l 1 100c d pordeducirá el imp rte e de ^ A1 efecto, cada accioniata recibirá,

impueeto para el Teeoro y recargo al depoeitAr laa accionea que repre•
tranaitorio.

OTBA.-Loe vendedores del art[cn•
lo eatiafarán á la FIacienda la contri-
bución induatrial de que trata el ar-
ttculo 33 del Reglamento aprobado en
11 de Abril de 1893.

Empresa ^e f^uas potables
D)li C(1RDOBA

Nti^. 99s

Sociedad andni+na domieiliRda en
eata capital,

Plaza de Colin, ain nxmero.

El Conaejo de adminietración de
eata Soeiedad, en cumplimiento de lo
prevenido en loa artícutoa 34 y 36 de
sur Eetatutea, ha acordado ae convo•
que á los aeiSoree accioniataa á junta
reaeral ordinaria, que ae celebrará
en el domicilio eocial el juevea 16 del
prb:imo mee de Febrero, á la una ie
la tarde, con objeto de eaanainar y,
en eu caao alrobar, la memoria, ba•
lance y cuenta^ referentee al año ao•
cial terminado en 31 ie Diciembre
último, y ocuparoe ademáe de los ^
aeuntoa que fueren iaclnidoa en la or- ^
den del dla, que eetará de mani8eato 1
en la secretaria del Oonosjo durante t

aione la snbaeta y formalizacib>a .
del contrato.

Art. 9° El anuncio habrá de
evntener los pliegoe de condicio•
neg del aontrato, eiempze quH la
cuantía tota^ de éete ezceda de
60.000 peeetaa.

Art. 23. Lat Corporac:ones
provincialee y municipales abo•
narán, en primer términc, al No-
tari^ ó Notarioe que autoricfs
lae eubastao, loa derecho + por
elloa devengadoa y loe eupltlnea
toe adelantadoe por loa miem :
aa^ aomo loe derechoe de ineer-
oión de loe anuncsioa en lo:? pr-
riódiooa oficialee, cuidando de rQ--
iategraroe del rema;,ante, ei lo
huhiere, del importe total de loe
roferid^s ga8toa, de cuyo cargo

PT.711 l^^ 1^T_

tes para guard; s jnrados.

CUENTAS.
de caudales y de ordenación.

LA S OUTA S
para la compra y^enta de cab^
lidríae.

Presupue^to^
de gastos é ingresos carcelArioe.

APEN DICE
á los amillaramientos de rtíetica y
urbana.

Cédulas de apremio
que ee hace en la cabeza de eate de segundo grado, con arreglo á
peribdico oficial, y para mejor in- ^ Instrncción de 26 de Abril de
tellgeIIC18 de CuaIItoe eII el nr. ^ 900•
den oiicial ó particulai pabliquen
anuncioe, eea cual fuere eu pro-
oedencla, se ineertan á oontinua-
ción varioe artículo^ del Real de•
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loe pliegoe de con-
dicionee ae coneignarán necega-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar loa
anuncioe, honorarioa devengadoe
y euplementoA adelantadoa por el
Notario ó Notarioe qne autoricen
la euhstata, escriturae, y en seno•
ral, toda clase de gaetoe qt:e oca

En apoyo de la advertencia

DECLARACIONES
de alta y baja dé in instrial.

PRESUPUESTOS
RELACIONE S

para el empadronamiento de Jn-
radoe.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (^astos,

Imrrcnta iel Disrio ds CórdsiR.
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